
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES, CALDAS  

Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1033 

 

Mediante auto calendado 22 de junio del año en curso se inadmitió la presente acción de 
tutela, concediéndosele a la parte actora el término de un (01) día para subsanarla. 
 
Se envió la respectiva comunicación a la parte accionante, concediéndosele el término de un 
(01) días para subsanar los defectos de que adolecía la misma y aclarara la situación puesta 
en conocimiento, sin embargo, la parte no realizó pronunciamiento alguno, venciéndose el 
termino otorgado, tal y como se puede verificar en la constancia de envío al correo electrónico 
del accionante que obra en el expediente y la constancia de recibido del mismo, sin embargo 
la parte no actuó de conformidad, motivo por el cual se procederá al rechazo de la presente 
acción. 
 
En razón de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 
CALDAS, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por JOHNNATTAN 

VARELA OROZCO quien manifiesta actuar en representación de la señora SINDY VIVIANA 

VARELA OROZCO en contra de GUZMÁN GRUPO INMOBILIARIO S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE lo decidido al accionante.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR lo actuado una vez en firme esta decisión. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 
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